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CONSTANCIA.- Manizales, 15 de julio de 2022. La dejo en el 

sentido que el edicto de emplazamiento de los herederos 

que se crean con derecho a intervenir en este proceso, se 

fijó el 10 de junio, venciendo el 6 de julio pasado. 

 

Pasa para resolver. 

 

   
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA   

 
 
 

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  1134 

  

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                    Manizales, dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar la constancia de fijación del edicto 

emplazatorio, a este proceso de SUCESIÓN INTESTADA de 

BLANCA DOLLY RAMÍREZ RUÍZ promovido por VÍCTOR HUGO 

RAMÍREZ Y OTROS. 

 

Con el fin de resolver sobre la petición formulada por el 

apoderado de la parte actora, se le requiere para que 

informe bajo la gravedad del juramento, si la dirección 

electrónica o sitio suministrado para la notificación del 

requerimiento del hermano de la causante, corresponde al 

utilizado por la persona, indicando la forma como la 

obtuvo, allegando las evidencias, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de 



conformidad con el artículo 8 del decreto 806 del 2020.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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